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PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE XOCHITEPEC, MORELOS PARA EL EJERCICIO 2026

Al margen superior izquierdo un logotipo que dice: DIF.- XOCHITEPEC.- Servir y trabajar con amor.- 2025-2027.

Presupuesto de Egresos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec, Morelos para el Ejercicio 2026.

El presente documento tiene como finalidad asignar de manera eficiente, responsable y transparente la totalidad de los ingresos pronosticados para el ejercicio 2026 del Sistema Municipal DIF de Xochitepec, priorizando el gasto en las áreas de asistencia social directa, protección a grupos vulnerables, e infraestructura operativa, con la meta de incrementar la cobertura y la calidad de los servicios, y garantizar la operación ininterrumpida de todos los programas esenciales.

Título Primero:

Disposiciones Generales
Capítulo I

De la Naturaleza y Objeto
Artículo 1. - El presente presupuesto de egresos es de orden público y de interés general, es de aplicación obligatoria en el ámbito territorial del municipio de Xochitepec, Morelos y tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec, Morelos, para el ejercicio 2026; de conformidad con las siguientes disposiciones, en orden jerárquico:
I. Marco constitucional federal y estatal:
1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:

Artículo 4°: por ser el fundamento del derecho a la protección de la salud y la asistencia social.

Artículo 115, fracción IV: por ser la base legal para que los municipios, a través de sus organismos descentralizados, administren libremente su hacienda y perciban contribuciones y otros ingresos que establezcan las Leyes Locales.

2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos: las disposiciones relativas a la administración de la hacienda pública municipal y la autonomía de gestión de los organismos descentralizados.

II. Marco normativo de la asistencia social:
1. Ley que crea los organismos públicos descentralizados de asistencia social de carácter municipal denominados "sistemas municipales para el desarrollo integral de la familia" del Estado de Morelos (o Ley Orgánica equivalente):

Establece la naturaleza jurídica del DIF y su patrimonio propio, el cual se integra por las cuotas de recuperación de servicios, donativos y las transferencias del municipio y otras instancias.

2. Ley General de Desarrollo Social y Ley de Asistencia Social del Estado de Morelos: por definir el objeto del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec, Morelos como prioritariamente asistencial, social y no lucrativo.

III. Marco normativo hacendario y disciplina financiera:
1. Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG): por establecer la obligatoriedad de que los entes públicos, incluido el DIF, apliquen los postulados y clasificaciones contables emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), tales como el Clasificador por Objeto del Gasto (COG).

2. Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios: por establecer el principio de balance presupuestario sostenible, asegurando que el total de egresos propuestos no sean mayores que el total de ingresos estimados.

3. Ley de Hacienda Municipal del Estado de Morelos: por establecer los conceptos de ingresos que pueden percibir los organismos descentralizados, particularmente los relativos a derechos, productos y aprovechamientos.

4. Las demás disposiciones legales aplicables en la materia.

En la ejecución, control, seguimiento y evaluación del gasto público para el ejercicio 2026, se efectuará conforme a las disposiciones contenidas en el presente acuerdo, así como en los demás ordenamientos legales aplicables en la materia.

Artículo 2.- Para efectos del presente presupuesto, se entenderá por:

I. Presupuesto: al contenido del acuerdo de presupuesto de egresos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del municipio de Xochitepec, Morelos para el ejercicio del año dos mil veintiséis;

II. Comisaría: a la comisaría del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del municipio de Xochitepec, Morelos;

III. Tesorería: a la tesorería del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del municipio de Xochitepec, Morelos;

IV. Dependencias: a las unidades administrativas y/o operativas que dependan directamente del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del municipio de Xochitepec, Morelos;

V. Servicios personales: comprende las remuneraciones del personal al servicio del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del municipio de Xochitepec, Morelos, tales como: sueldos, salarios, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborales y otras prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio;

VI. Materiales y suministros: corresponden a las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de insumos y suministros requeridos para la prestación de bienes y servicios y para el desempeño de las actividades administrativas;

VII. Servicios generales: asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten con particulares o instituciones del propio sector público; así como los servicios oficiales requeridos para el desempeño de actividades vinculadas con la función pública, incluyendo los servicios integrales que se contraten con motivo de la celebración de actos conmemorativos, de orden social y cultural;

VIII. Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas: asignaciones destinadas en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo, organismos y apoyos sociales, a la población del municipio de Xochitepec, Morelos, de acuerdo con las estrategias y prioridades de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus actividades;

IX. Bienes muebles, inmuebles e intangibles: comprenden las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de bienes muebles e inmuebles requeridos en el desempeño de las actividades. Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e indemnización de bienes muebles e inmuebles a favor del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Xochitepec;

X. Adecuaciones presupuestarias: las modificaciones a los calendarios presupuestales, las ampliaciones y reducciones al presupuesto de egresos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec, Morelos, mediante movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos calendarizados realizadas a través de la dirección general, siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo de los ejecutores de gasto;

XI. Asignaciones presupuestales: el importe de los recursos públicos aprobados por la junta de gobierno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec, Morelos mediante el presente presupuesto de egresos;

XII. Clasificación funcional del gasto (CFG): la que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto público según la naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población. Con dicha clasificación se identifica el presupuesto destinado a finalidades de: desarrollo social, desarrollo económico y otros no clasificados; permitiendo determinar los objetivos generales de las políticas públicas y los recursos financieros que se asignan para alcanzarlos;

XIII. Clasificación por objeto del gasto (COG): la que resume, ordena y presenta los gastos programados en el presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza a todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan en la prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el marco del presupuesto de egresos;

XIV. Capítulo de gasto: al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos;

XV. Clasificación por fuentes de financiamiento: la clasificación por fuentes de financiamiento consiste en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación;

XVI. Clasificación económica: la clasificación económica de las transacciones de los entes públicos permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general;

XVII. Clasificación administrativa: la que tiene como objetivo identificar el agente que realiza la erogación de los recursos públicos, se desglosa a través de asignaciones denominadas ramos presupuestarios como el de la administración pública, de los poderes, o de los órganos autónomos;

XVIII. Clasificación programática: técnica presupuestaria que pone especial atención a las actividades que se realizan más que a los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un conjunto armónico de programas, proyectos y metas que se deben realizar a corto plazo y permite la racionalización en el uso de recursos al determinar objetivos y metas; asimismo, identifica responsables del programa y establece las acciones concretas para obtener los fines deseados;

Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo se deberá entender conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás normatividad legal aplicable.

Artículo 3.- El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, con base en lo siguiente:
I. Priorizar la asignación de los recursos a los programas y acciones de alto impacto y beneficio social, que incidan en el bienestar social;

II. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población;

III. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la más vulnerable;

IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas;

V. Afianzar un presupuesto basado en resultados.

Artículo 4.- La tesorería garantizará que toda la información presupuestaria y de ingresos cumpla con la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos, así como la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Artículo 5.- Los titulares de las unidades administrativas, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, serán directamente responsables de su comprobación, justificación y de que se alcancen con oportunidad y eficiencia las metas previstas en los proyectos de los programas para el ejercicio 2026, conforme a lo dispuesto en el presente presupuesto, así como en las demás disposiciones legales aplicables. Asimismo, no deberán contraer compromisos que rebasen el monto de los presupuestos autorizados o acordar erogaciones que no permitan el cumplimiento de las metas aprobadas para el año 2026.

Artículo 6.- El ejercicio, control y evaluación del gasto público del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec, Morelos, para el año 2026, se realizará conforme a las disposiciones de este acuerdo y las demás aplicables en la materia.

La ejecución del gasto público del organismo por parte de las dependencias y unidades administrativas deberá sujetarse a las disposiciones de este instrumento, así como a los objetivos y las metas de los programas de las unidades administrativas aprobados en este acuerdo.

Artículo 7.- La tesorería y la comisaría, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán revisar periódicamente los resultados de la ejecución de los programas de las unidades administrativas de acuerdo a su presupuesto de egresos a fin de que mantengan congruencia en sus resultados y, en caso de incumplimiento, se apliquen las medidas conducentes para corregirlas.

Artículo 8.- El titular de la dirección general y la tesorería, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos en el artículo 40, solicitarán la autorización respectiva a la junta de gobierno, cuando sean necesarias ampliaciones presupuestarias; esto cuando dichas ampliaciones requieran a su vez el señalamiento de la fuente de financiamiento de ingresos respectiva.

Artículo 9.- Se autoriza a el titular de la dirección general y la tesorería a realizar las asignaciones, reasignaciones, transferencias y cualquier otra modificación presupuestaria al presupuesto de egresos del presente acuerdo, en las partidas autorizadas, a fin de garantizar la ejecución de los programas de las unidades administrativas y administraciones regionales, informando a la junta de gobierno, en la cuenta pública anual, sobre las modificaciones que se hayan realizado.

Capítulo II

De las Erogaciones

Artículo 10.- El gasto total previsto en el presente presupuesto de egresos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec, Morelos comprende la cantidad de $34,652,300.00 (treinta y cuatro millones seiscientos cincuenta y dos mil trescientos pesos 00/100 m.n.). El cual se distribuye de acuerdo con la clasificación por objeto del gasto, que es parte de los formatos emitidos en la norma para armonizar la presentación de la información adicional del proyecto del presupuesto de egresos, incluidos en este acuerdo.

La cantidad autorizada en el presente acuerdo se destinará para cubrir todas y cada una de las obligaciones financieras conforme a su presupuesto asignado; incluye el pago de las remuneraciones a los integrantes del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec, Morelos; así como de las adquisiciones de materiales, bienes muebles e inmuebles, suministros y los servicios generales.

En el caso de que se asignarán recursos federales o estatales o cualquier otra aportación no considerados en el presente presupuesto de egresos, éstos serán considerados como un gasto de ampliación automática en términos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos.

Artículo 11.- Los pagos o erogaciones que haga la tesorería respecto del ejercicio presupuestal se harán de conformidad a los lineamientos de comprobación del gasto público, que hace referencia el artículo 33 y 34 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos, con la finalidad de garantizar una gestión eficaz y ordenada.

Atendiendo a lo dispuesto por los artículos 38 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos, los egresos que se cubran por los conceptos mencionados en este último ordenamiento, serán considerados durante el ejercicio del presupuesto respectivo como gastos de ampliación automática.

Artículo 12.- Para efectos de lo señalado por la fracción i del artículo 26 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos, se precisa que en la elaboración de este presupuesto se atendieron las condiciones socioeconómicas prevalecientes no solo en el territorio municipal, sino también atendiendo a las condiciones imperantes en la economía nacional e internacional.

Artículo 13.- Los límites mínimos y máximos de percepciones antes de impuestos (brutas) ordinarias mensuales autorizadas para los servidores públicos de la administración pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec, Morelos; incluyen la suma de la totalidad de pagos fijos, en efectivo, se presentan en el Capítulo III de los servicios personales, de este acuerdo y comprenden los montos correspondientes a sus remuneraciones respectivas.

La integración del presupuesto se basa en la plantilla y tabuladores propuestos, así como el costo de las prestaciones de seguridad social y demás prestaciones que tengan derecho los trabajadores.

Las áreas laborales, en el ejercicio del año 2026 contarán con la plantilla correspondiente, que para tal efecto sea determinada por la dirección general del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec, Morelos.

Artículo 14.- De conformidad con los artículos 15 y 18 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos, el proyecto de presupuesto de egresos para el ejercicio 2026, que se presenta, contiene las previsiones de los gastos de acuerdo con su clasificación por objeto del gasto, siendo estas las siguientes: 

	Capitulo
	Nombre
	Descripción

	1000
	Servicios personales
	Agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como: sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborales y otras prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio.

	2000
	Materiales y suministros
	Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de insumos y suministros requeridos para la prestación de bienes y servicios y para el desempeño de las actividades administrativas.

	3000
	Servicios generales
	Asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten con particulares o instituciones del propio sector público; así como los servicios oficiales requeridos para el desempeño de actividades vinculadas con la función pública.

	4000
	Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas
	Asignaciones destinadas en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo, organismos y empresas paraestatales y apoyos como parte de su política económica y social, de acuerdo con las estrategias y prioridades de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus actividades.

	5000
	Gastos de inversión
	Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de bienes muebles, inmuebles e intangibles, requeridos en el desempeño de las actividades de los entes públicos. Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e indemnización de bienes muebles e inmuebles a favor del gobierno.


A fin de coadyuvar a la adecuada consecución de los objetivos y prioridades fijadas por este organismo descentralizado, los titulares de los programas, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, serán responsables de que se ejecuten con oportunidad y eficiencia las acciones previstas en sus respectivos programas operativos anuales.
Artículo 15.- Se aprueba al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec, Morelos, para el ejercicio de 2026, un presupuesto por la cantidad de $34,652,300.00 (treinta y cuatro millones  seiscientos cincuenta y dos mil trescientos pesos 00/100 m.n.), el cual se presenta de acuerdo con la clasificación por objeto del gasto, aprobada en el apartado correspondiente de este acuerdo, que son parte de los formatos emitidos en la norma para armonizar la presentación de la información adicional del proyecto del presupuesto de egresos.
Artículo 16.- Los programas del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Xochitepec, Morelos. Que se encuentran previstos en el plan municipal de desarrollo, son considerados en base a los principios de equidad de género, atendiendo a la población total de habitantes determinados por el censo poblacional INEGI 2020, que refiere lo siguiente:
	Población
	Xochitepec
	Estado de Morelos

	Total hombres
	36,910
	950,847

	Total mujeres
	36,629
	1,020,673

	Total
	73,539
	1,971,520


Artículo 17.- Para los efectos de este presupuesto, se aprueban los subsidios y las transferencias que consisten en recursos y administraciones para el ejercicio de las atribuciones que se asignen para apoyar acciones de interés social.

Artículo 18.- Se aprueba un techo financiero para los programas de ayuda social municipal por la cantidad de $7,151,000.00 (siete millones, ciento cincuenta y un mil pesos 00/100 m.n.), los cuales quedaran distribuidos de la siguiente manera:
A) Para el programa alimentario para niños en extrema pobreza y desamparo por la cantidad de $480,000.00 (cuatrocientos ochenta mil pesos 00/100 m.n.) Que serán entregados conforme al padrón del programa;

B) Para el programa de becas escolares por la cantidad de $720,000.00 (setecientos veinte mil, pesos 00/100 m.n.) Que serán entregados conforme al padrón del programa;

C) Apoyo económico a personas con alguna enfermedad crónica degenerativa por la cantidad de $840,000.00 (ochocientos cuarenta mil, pesos 00/100 m.n.) Que serán entregados conforme al padrón del programa;

D) Apoyo con paquete alimentario a personas con discapacidad por la cantidad de $552,000.00 (quinientos cincuenta y dos mil, pesos 00/100 m.n.) Que serán entregados conforme al padrón del programa;

E) Apoyo con despensa a adultos mayores de 60 a 64 años 11 meses por la cantidad de $2,067,000.00 (dos millones sesenta y siete mil pesos 00/100 m.n.) Que serán entregados conforme al padrón del programa;

F) Para el programa de becas escolares para madres solteras por la cantidad de $180,000.00 (ciento ochenta mil pesos 00/100 m.n.) Que serán entregados conforme al padrón del programa;

G) Para apoyo con aparatos funcionales a la población la cantidad de $135,000.00 (ciento treinta y cinco mil pesos 00/100 m.n.) Que serán entregados conforme la población lo vayan solicitando.

H) Para el programa de subsidios y ayudas emergentes a la población por la cantidad de $350,000.00 (trescientos cincuenta mil pesos 00/100 m.n.) Que serán entregados conforme se vayan solicitando los apoyos;

I) Para el programa entrega de pacas de láminas galvanizadas la cantidad de $396,000.00 trescientos noventa y seis mil pesos 00/100 m.n.) Que serán entregadas en las fechas programas por la coordinación de programas municipales y estatales;

J) Para el programa apoyo con despensa a personas vulnerables por la cantidad de $954,000.00 (novecientos cincuenta y cuatro mil pesos 00/100 m.n.);

K) Para el programa apoyo con despensa a personas emergentes por la cantidad de $477,000.00 (cuatrocientos setenta y siete mil pesos 00/100 m.n.);

Artículo 19.- Se aprueba a este organismo descentralizado Sistema Municipal de Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec, Morelos por parte del H. Ayuntamiento de Xochitepec, un subsidio por un monto de $28,480,000.00 (veintiocho millones cuatrocientos ochenta mil pesos 00/100 m.n.), el cual será destinado al pago de servicios personales, materiales y suministros, servicios generales, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas, gastos de inversión y para el pago de adeudos de ejercicios fiscales anteriores, ante la presentación de la solicitud por cada ministración exigido por la tesorería municipal; asimismo, ejercerán adicionalmente a los recursos establecidos en el presente acuerdo, los recursos que obtengan por el rubro de ingresos propios;

Artículo 20.- Los saldos disponibles, generados por ahorros o economías en los distintos conceptos presupuestales serán reasignados por la junta de gobierno. Así mismo la tesorería, en el ámbito de su respectiva competencia y de conformidad con los ordenamientos legales vigentes, podrá efectuar reasignaciones presupuestarias dentro de cada capítulo de gasto, siempre y cuando se consideren necesarias para alcanzar las metas programadas.

Artículo 21.- Los titulares del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec, Morelos en el ámbito de su competencia, serán responsables de la ejecución y aplicación eficiente de los recursos de conformidad con el presupuesto aprobado, así como del cumplimiento de objetivos, metas y disposiciones conducentes al ejercicio óptimo y oportuno del gasto público.

Por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los previstos en el presupuesto aprobado.

Asimismo, será causa de responsabilidad de estos en el ámbito de sus respectivas competencias, contraer compromisos fuera de las limitaciones del presupuesto aprobado para las mismas; acordar erogaciones que no permitan la atención de los servicios públicos y el cumplimiento de sus metas durante el ejercicio presupuestal.

Por tal motivo los responsables de la ejecución las erogaciones de las unidades de presupuesto aprobadas serán los siguientes funcionarios:

	Dirección general
	Director (a) general

	Coordinación de administración y recursos humanos
	Coordinador (a) de administración y recursos humanos

	Tesorería
	Tesorero (a)


Artículo 22.- Es obligación de los titulares de área o en quienes deleguen las facultades, sujetarse a las medidas, lineamientos y disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria, instrumentando las medidas tendientes a fomentar el ahorro y la optimización de los recursos. Así mismo, deberán implementar controles internos que conduzcan a una administración eficiente, eficaz y transparente para el logro de los objetivos, indicadores y metas.

Artículo 23.- El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec, Morelos deberá establecer estrategias que les permitan obtener precios competitivos, con el objeto de generar ahorros por concepto de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, siempre y cuando no se demerite la calidad ni se propicie la demora, en cumplimiento de los ordenamientos vigentes.

Artículo 24.- Corresponde a la tesorería y a la comisaría, en el ámbito de sus respectivas competencias, normar, aplicar, vigilar y evaluar el cumplimiento de las políticas de racionalidad, transparencia y austeridad en materia de gasto público, que para tal efecto se emitan. 

Por su parte la tesorería podrá verificar trimestralmente los resultados de la ejecución de los programas, a fin de que se adopten las medidas necesarias para corregir las desviaciones detectadas.

Artículo 25.- La comisaría, en el ámbito de su respectiva competencia, verificará periódicamente los resultados de los programas, para medir la eficiencia, calidad y obtención de resultados en la administración pública municipal a fin de proponer, en su caso, las medidas conducentes.

Artículo 26.- La comisaría, en el ejercicio de las atribuciones que en materia de inspección, control y vigilancia les confieren las disposiciones aplicables, podrá establecer auditorias de resultados a fin de identificar el ejercicio del gasto público con el logro de los objetivos de los programas y de las metas comprometidas, de igual forma, deberán comprobar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de este presupuesto.

Artículo 27.- La tesorería, en el ámbito de su competencia, realizará periódicamente la evaluación financiera del ejercicio del presupuesto, en razón de sus calendarios de metas y objetivos de las dependencias y entidades. Así mismo, las metas de los programas y proyectos serán analizadas y evaluadas por la comisaría, en coordinación con las áreas de trabajo correspondientes.

Artículo 28.- Se autorizan los montos máximos de adjudicación directa e invitación restringida para la contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios de cualquier naturaleza inherentes a la administración pública centralizada y servicios relacionados con la misma, los cuales estarán vigentes durante el ejercicio 2026, serán los que se describen a continuación:

	Monto para la contratación de adquisiciones, arrendamiento y servicios.
	Monto mínimo

$
	Monto máximo

$

	Adjudicación directa.
	De $0.01 a
	$1,000,000.00

	Invitación restringida a por lo menos tres participantes.
	De $1,00,000.01 a
	$3,500,000.00

	Licitación pública.
	De $3,500,000.01
	En adelante

	Excepción a la licitación*
	Sin límite mínimo y sin límite máximo


Excepción a la licitación*: con fundamento en el artículo 41, fracción IX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), se determina exceptuar el procedimiento de licitación pública y proceder a la adjudicación directa/invitación a cuando menos tres personas para la compra recurrente de alimentos perecederos. Ello se justifica en la naturaleza volátil y de corta caducidad de los bienes, indispensable para sostener el servicio ininterrumpido de asistencia alimentaria del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec.

Se formalizará la contratación mediante un contrato abierto que permita la variación de las cantidades y partidas conforme a las necesidades nutricionales y los precios del mercado.

Todos los montos anteriores serán considerados por evento, factura o acto jurídico, antes de aplicar el impuesto al valor agregado o cualquier otro tributo aplicable.

De resultar conveniente y previa justificación, se podrá dividir la adjudicación de un pedido o contrato, a efecto de que el abastecimiento sea oportuno, los precios razonables, y se evite la excesiva dependencia, así mismo, con el propósito de preservar las fuentes de empleo, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec, Morelos autoriza disponer, de un diez por ciento, del total del presupuesto anual destinado a las adquisiciones o prestaciones de servicios, debiendo contratar para ello a micro o pequeños empresarios de la misma localidad municipal, lo anterior atendiendo a las disposiciones contenidas en el artículo 121 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos.

Por otra parte, podrá realizarse adquisición de bienes, arrendamientos, contratación de servicios u obras de manera directa independientemente del monto de la inversión. Cuando se requiera dar respuesta inmediata a situaciones de urgencia, debidas a riesgo, siniestro, desastre, accidentes o acontecimientos inesperados, las cuales de no realizarse traerían graves consecuencias para la administración o pondrían en grave peligro las operaciones de un programa prioritario o cuando se altere el orden social. Concluida la operación y en caso de haber sido unas de las que requerían licitación, el director(a) general dará cuenta de inmediato a los integrantes del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec, Morelos.

Artículo 29.- En caso de que no se cumplan las expectativas de los ingresos para el ejercicio 2026, la dirección general podrá realizar los ajustes y reducciones en el gasto corriente de las unidades administrativas, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios.

Artículo 30.- El presupuesto de egresos del ejercicio 2026, con base en la clasificación por objeto del gasto, se distribuye de la siguiente manera:

	Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec

	Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 2026

	Clasificador por Objeto del Gasto

	Capitulo
	Partida
	Concepto
	Importe
	Total

	1000
	
	Servicios personales
	
	$17,859,200.00

	
	1100
	Remuneraciones al personal de carácter permanente
	$13,348,000.00
	

	
	1200
	Remuneraciones al personal de carácter transitorio
	$650,900.00
	

	
	1300
	Remuneraciones adicionales y especiales
	$3,316,000.00
	

	
	1500
	Otras prestaciones sociales y económicas
	$514,300.00
	

	
	1600
	Previsiones
	$30,000.00
	

	2000
	
	Materiales y suministros
	
	$5,863,000.00

	
	2100
	Materiales de administración, emisión de documentos y artículos oficiales
	$568,200.00
	

	
	2200
	Alimentos y utensilios
	$170,400.00
	

	
	2300
	Materias primas y materiales de producción y comercialización
	$4,852,600.00
	

	
	2400
	Materiales y artículos de construcción y reparación
	$79,400.00
	

	
	2500
	Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio
	$104,700.00
	

	
	2600
	Combustibles, lubricantes y adictivos
	$9,000.00
	

	
	2700
	Vestuarios, blancos, prendas de protección y artículos deportivos
	$42,400.00
	

	
	2900
	Herramientas, refacciones y artículos menores
	$36,300.00
	

	3000
	
	Servicios generales
	
	$3,504,800.00

	
	3100
	Servicios básicos
	$443,400.00
	

	
	3200
	Servicios de arrendamiento
	$233,600.00
	

	
	3300
	Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios
	$76,400.00
	

	
	3400
	Servicios financieros, bancarios y comerciales
	$37,600.00
	

	
	3500
	Conservación y mantenimiento menor de inmuebles
	$369,000.00
	

	
	3600
	Servicios de comunicación social y publicidad
	$123,700.00
	

	
	3700
	Servicios de traslado y viáticos
	$270,300.00
	

	
	3800
	Servicios oficiales
	$1,398,400.00
	

	
	3900
	Otros servicios generales
	$552,400.00
	

	4000
	
	Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas
	
	$7,151,000.00

	
	4400
	Ayudas sociales
	$7,151,000.00
	

	5000
	
	Bienes muebles
	
	$238,000.00

	
	5100
	Mobiliario y equipo de administración
	$211,000.00
	

	
	5600
	Maquinaria otros equipos y herramientas
	$27,000.00
	

	9000
	
	Deuda pública
	
	$36,300.00

	
	9900
	Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS)
	$36,300.00
	

	Total del presupuesto de egresos del 2026:
	$34,652,300.00


Artículo 31.- El presupuesto de egresos del ejercicio 2026, con base en la clasificación administrativa, se distribuye como a continuación se indica:
	Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec

	Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 2026

	Clasificación Administrativa
	Importe

	Total
	$34,652,300.00

	Sector público municipal
	$0.00

	Sector público no financiero
	$0.00

	Gobierno general municipal
	$0.00

	Entidades paraestatales y fideicomisos no empresariales y no financieros
	$34,652,300.00


Artículo 32.- El presupuesto de egresos del ejercicio 2026, con base en la clasificación funcional del gasto, se distribuye de la siguiente manera:
	Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec

	Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 2026

	Clasificador Funcional del Gasto
	Importe

	Total
	$34,652,300.00

	Gobierno
	$0.00

	Desarrollo social
	$0.00

	Protección social
	$0.00

	Otros grupos vulnerables
	$34,652,300.00


Artículo 33.- El presupuesto de egresos del ejercicio 2026, con base en la clasificación por tipo de gasto, se distribuye de la siguiente manera:
	Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec

	Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 2026

	Clasificación por tipo de gasto
	Importe

	Total
	$34,652,300.00

	Gasto corriente
	$34,097,700.00

	Gasto de capital
	$238,000.00

	Pensiones y jubilaciones
	$280,300.00

	Amortización de la deuda y otros pasivos
	$36,300.00


Artículo 34.- El presupuesto de egresos del ejercicio 2026, con base en la clasificación por prioridad de gasto, se distribuye de la siguiente manera:
	Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec

	Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 2026

	Prioridades de Gasto

	Servicios personales

	Ayudas sociales

	Asistencia alimentaria

	Seguridad social de los trabajadores del ayuntamiento

	Gastos de funcionamiento de la administración

	Gastos de orden social y cultural

	Protección y derechos

	Fortalecimiento y disciplina

	Pago de impuestos


Artículo 35.- El presupuesto de egresos del ejercicio 2026, con base en la clasificación por programas y proyectos, se distribuye de la siguiente manera:
	Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec

	Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 2026

	Programas Presupuestarios

	Operatividad del sistema municipal DIF Xochitepec

	Ayudas sociales "servir y trabajar con amor"


Capítulo III

De los Servicios Personales

Artículo 37.- Los servidores públicos percibirán las remuneraciones que se determinen en el tabulador oficial de sueldos y salarios brutos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec, Morelos, el cual se integra en el presente presupuesto de egresos con base en lo establecido en los artículos 115 fracción IV y 127 de la constitución política de los estados unidos mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en este presupuesto, más las prestaciones establecidas en la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos.

El tabulador de sueldos de este presupuesto de egresos del ejercicio 2026, para los trabajadores de base del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec, Morelos está integrado de la siguiente manera:

	Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec

	Tabulador de sueldos antes de impuestos (brutos) ejercicio 2026

para los trabajadores “base”

	Nivel
	Puesto
	Número de plazas
	Remuneración bruta mensual

	
	
	
	De
	Hasta

	I
	Director general
	1
	$23,339.00
	$36,203.00

	II
	Coordinador
	1
	$18,253.00
	$28,397.78

	
	Tesorero
	1
	
	

	
	Secretario
	1
	$13,255.00
	$20,796.00

	III
	Comisario
	1
	$13,255.00
	$16,981.00

	
	Director
	2
	
	

	
	Delegado de la procuradoria del menor y la familia 
	1
	$9,748.00
	$16,981.00

	IV
	Jefatura
	8
	$9,748.00
	$16,981.00

	
	Titular de la unida de transparencia
	1
	
	

	
	Medico especialista
	3
	
	

	
	Asistente de presidencia
	1
	
	

	
	Auxiliar especializado
	3
	
	

	
	Auxiliar contable
	2
	$9,451.20
	$15,710.00

	
	Auxiliar jurídico
	1
	
	

	
	Auxiliar técnico
	2
	
	

	V 

Puestos de apoyo

	Enlace de programa
	3
	$9,451.20


	$13,236.82



	
	Medico general
	1
	
	

	
	Nutriologo
	2
	
	

	
	Terapeuta de lenguaje
	1
	
	

	
	Terapeuta fisico
	3
	
	

	
	Auxiliar de terapeuta
	1
	
	

	
	Psicologa
	3
	
	

	
	Trabajadora social
	3
	
	

	
	Maestra
	3
	
	

	
	Auxiliar administrativo
	6
	
	

	
	Auxiliar de comunicación social
	2
	
	

	
	Auxiliar
	18
	
	

	
	Encargado de modulo preveDIF
	1
	
	

	
	Instructor de natación
	1
	
	

	
	Instructora de corte y confeccion
	1
	
	

	
	Cocinera
	7
	
	

	
	Panadero
	3
	
	

	
	Recepcionista
	2
	
	

	
	Jardinero
	4
	
	

	
	Chofer
	10
	
	

	
	Cajero
	2
	
	

	
	Intendente
	9
	
	


Artículo 38.- Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen las modificaciones salariales y de estructura orgánica, la dirección general emitirá las disposiciones, lineamientos y formatos oficiales necesarios en materia de ejecución del gasto del capítulo 1000 de los servicios personales y cualquier otra normatividad legal aplicable que modifique la relación jurídico-laboral entre el organismo y sus servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del organismo público.

Título Segundo

De la Disciplina Presupuestaria en el Ejercicio del Gasto Público

Capítulo I

Disposiciones Generales

Artículo 39.- El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones previstas en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos y las que emita la tesorería y la comisaria del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec, Morelos.

Artículo 40.- La tesorería y la comisaría, verificarán la racionalización del gasto público a las que deberán sujetarse las unidades, manteniendo el equilibrio de las finanzas públicas.

Artículo 41.- La tesorería, analizando los objetivos y la situación de las finanzas públicas, podrá autorizar adecuación presupuestal por transferencia entre capítulos por objeto del gasto, cuando las mismas cubran obligaciones entre sí derivadas de variaciones respecto de la estimación de ingresos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec, Morelos para el ejercicio 2026 y este presupuesto de egresos, en los precios y volúmenes de los bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la estimación de ingresos para el ejercicio 2026, o en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos adicionales.

Capítulo II

De la Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economía, 

Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasto
Artículo 42.- El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec, Morelos sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y laborales aprobadas para el ejercicio 2026, previa autorización de la junta de gobierno y de conformidad con la normatividad legal aplicable; asimismo, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán ser validados por la dirección general.

Artículo 43.- El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec, Morelos disponga durante el ejercicio 2026 de recursos económicos excedentes derivados del superávit presupuestal de los ingresos recaudados respecto de los ingresos estimados, el director general podrá aplicarlos a programas a cargo del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec, Morelos.

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuestal se considerarán de ampliación automática.

Artículo 44.- La tesorería podrá emitir durante el ejercicio 2026, disposiciones sobre la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio.

Artículo 45.- Las unidades administrativas deberán sujetarse a los montos autorizados en este presupuesto, previo cumplimiento de la normatividad legal aplicable, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de este acuerdo y de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los estipulados en el presupuesto aprobado.

Artículo 50.- En caso de que durante el ejercicio 2026 exista un déficit en el ingreso recaudado previsto en la estimación de ingresos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec, Morelos el tesorero podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria:
I. La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados de ingresos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec, Morelos podrá compensarse con el incremento que, en su caso, observen otros rubros de ingresos;

II. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de ingresos y gastos aprobados, o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción de los montos aprobados en el presupuesto de egresos destinados a las unidades administrativas, conforme al orden siguiente:

A. Gasto corriente que no constituya un subsidio entregado directamente a la población, en términos de lo dispuesto por el artículo 13, fracción VII de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios;

B. Gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de percepciones extraordinarias; y

III. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar la disminución del ingreso recaudado, podrá realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales.

Título Tercero

De la Evaluación de Resultados

Capítulo Único 

Disposiciones Generales

Artículo 51.- La dirección general establecerá el sistema de evaluación del desempeño de los programas presupuestarios contenidos en el presente presupuesto, el cual establecerá el compromiso para que se implementen mecanismos de seguimiento y evaluación mediante análisis sistemáticos del ejercicio, uso y destino de los recursos públicos y las acciones emprendidas, a fin de determinar su pertinencia, eficacia, calidad, resultado, impacto y sostenibilidad a fin de lograr afianzar la presupuestarían basada en resultados reforzando la transparencia y rendición de cuentas.

Disposiciones Transitorias

Primera. - El presente presupuesto de egresos del ejercicio 2026 entrará en vigor el primero de enero del dos mil veintiséis, con vigencia que determine la Ley.

Segunda. -  Se autoriza a la tesorería realizar los ajustes necesarios al presente acuerdo derivados de los lineamientos emitidos o los que emita el consejo nacional de armonización contable.

Tercera. - La evaluación de los recursos ejercidos en los programas presupuestarios basados en resultados correspondientes al ejercicio 2026, se realizará por las instancias competentes de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, 6, y demás aplicables de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos.

Cuarta. - De conformidad con lo señalado en el artículo 14 de la Ley de Disciplina Financiera se autoriza que el excedente de los ingresos que se capten, sean ejercidos en los servicios sociales emergentes, gastos de inversión, así como en el gasto corriente, siempre y cuando no se tenga deuda pública, ADEFAS, pasivos circulantes y otras obligaciones financieras.

Quinta. - Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente presupuesto de egresos del ejercicio 2026.

Sexta. - Se autoriza a la tesorería del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec, Morelos realizar los ajustes y/o transferencias presupuestales necesarios para darle cumplimiento al presupuesto de egresos 2026 del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec, Morelos.

Séptima. - Este presupuesto de egresos será ajustado en el caso de que el presupuesto de ingresos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec, Morelos obtenga incremento presupuestal para el ejercicio 2026.

Octava. - Se instruye a la dirección general de este organismo y demás áreas administrativas que sean necesarias para la consecución de los fines del presente acuerdo y dar cumplimiento al mismo.

Lic. Roberto Gonzalo Flores Zúñiga

Presidente Municipal y Presidente de la Junta de Gobierno del Sistema Municipal DIF de Xochitepec

Lic. Nelly Montes Díaz

Titular de la Dirección General del Sistema Municipal DIF de Xochitepec

Rúbricas.
OBSERVACIONES GENERALES.- 








	Publicación
	2026/04/29

	Vigencia
	2026/01/01

	Expidió
	H. Ayuntamiento Constitucional de Xochitepec, Morelos

	Periódico Oficial                                    
	6554 Segunda Sección “Tierra y Libertad”




	Publicación
	2026/04/29

	Vigencia
	2026/01/01

	Expidió
	H. Ayuntamiento Constitucional de Xochitepec, Morelos

	Periódico Oficial                                    
	6554 Segunda Sección “Tierra y Libertad”






